RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, asociación de estudio y defensa de la naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.
MANIFIESTA:

* Que el pasado dos de abril se publica en el BOP,  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN

Sobre el SUBLE-Rm-7 propuesto en el entorno del núcleo urbano de Pinedo

I.

El planeamiento urbanístico municipal debe someterse, en el territorio del Parque Natural de l’Albufera, a lo dispuesto por la normativa del mismo: 

DECRETO 96/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera (DOGV núm. 2516, de 26.05.95) 

DECRETO 258/2004, de 19 de noviembre, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 71/1993, de 31 de mayo, del Consell de la Generalitat, de Régimen Jurídico del Parque de l'Albufera. [2004/11940] (DOGV número 4890 de fecha 24.11.2004) 

DECRETO 259/2004, de 19 de noviembre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de l'Albufera. [2004/11941] (DOGV número 4890 de fecha 24.11.2004)

El Decreto 258/2004 plantea que el Plan Rector de Uso y Gestión podrá habilitar la posibilidad de realizar determinadas actuaciones urbanísticas en el territorio del Parque Natural a propuesta del Ayuntamiento y exclusivamente con determinadas finalidades, que en el caso de Pinedo es únicamente permitir el realojamiento, en su misma pedanía de origen, de los vecinos desplazados de sus viviendas por la construcción de infraestructuras de acceso a la Zona de Actuación Logística del Puerto Autónomo de Valencia.

El Decreto 258/2004 exige, para la obtención del preceptivo informe favorable del órgano competente en espacios naturales protegidos, que el Ayuntamiento presente Justificación documental suficiente de la necesidad para el municipio de la actuación, conforme a la finalidad antes indicada.

El Plan Rector de Uso y Gestión establece en su artículo 35. 4.3.a) lo siguiente:  

“En el caso de Pinedo (Valencia) la finalidad única es permitir el realojamiento, en su misma pedanía de origen, de los vecinos de la misma desplazados de sus viviendas por la construcción de infraestructuras de acceso a la Zona de Actuación Logística del Puerto Autónomo de Valencia”

Más adelante dice:

“Los sectores de las zonas de actuación en el entorno de núcleos de población que no lleguen a ocuparse por actuaciones directamente vinculadas a las finalidades enumeradas en el anterior apartado 4.3) permanecerán con su uso agrícola actual con la consideración urbanística de suelo no urbanizable de especial protección.”

En consecuencia, y en cumplimiento de la normativa reseñada, la única actuación urbanística que podría proponer el Ayuntamiento en el entorno del núcleo urbano de Pinedo tendría que partir de la petición de los vecinos desplazados por las infraestructuras de acceso a la ZAL y sólo en ese caso delimitar el suelo necesario para satisfacer, única y exclusivamente, esas demandas.

Mientras tanto, en cumplimiento de la legalidad, el suelo debe mantener la calificación de suelo no urbanizable de especial protección.

II.

En una clara demostración del carácter especulador de la propuesta, la Revisión del Plan General amplía por el este, hacia la playa, el área reservada por el PRUG para el posible realojo de los desalojados por la construcción de infraestructuras de acceso a la ZAL.
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Por todo ello,

SOLICITA

Mantener la calificación de suelo no urbanizable de especial protección.

Valencia 26 de mayo de dos ocho.

A LA SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

